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pRospEcro DE cuorAs DE pARTtctpActóN DEL FoNDo DE |NVERS|óN "tN
cANADERo DóLARES AMERrcANos"

cuorAs DE pARTtctpAclóru srRtr I (uNo) DEL FoNDo DE tNVERSIoN tN
GANADERO DOLARES AMERICANOS

Monto de las Cuotas de Participación y Moneda: USD.6.000.000 (Dólares
Americanos Seis Millones).

Registrado según Resoluciones BVPASA No 228912021 de fecha 21 de septiembre
de 2021 , N" 2.330/21 de fecha 10 de diciembre de 2021 y N" 2.401122 de fecha 10

de marzo de 2022.-

Monto del Fondo de lnversión y Moneda: USD. 10.000.000 (Dólares
Americanos Diez Millones).

Registrado según Resolución CNV N" 27E121 de fecha 02 de agosto de 2021 y
Certificado de Regisho N" 061-02082021 emitidos por la CNV de fecha 02 de

agosto de 2021 .-

Registrado según Resolución BVPASA N" 2.260121 de fecha 11 de agosto de
2021.-

Marzo, 2022

Asunción, Paraguay
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DEcLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE INVESTOR AFPISA

"Correspondiente a la Serie 1 (Una) de la Cuota de Partic¡pación del Fondo de lnversión ln
Ganadero Dólares Americanos lnscrpfa según Resoluc¡ones BVPASA N' 2.289/21 de fecha
21/A9/2421, N" 2330/21 de fecha 10/122021 y N" 2401/22 de fecha 10/03/2022".

Esta inscrípción sóla acred¡ta que la ser¡e ha cumpl¡do con ios requls/fos establecidos legal y
reglamentar¡amente. no s¡gn¡f¡cando que la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.
exprese un ju¡c¡o de valor acerca del mismo, ni sobre el futuro desenvolv¡m¡ento de la Soc¡edad
Administradora ni del fondo de invers¡ón.

La veracidad de la ¡nformac¡ón contable, f¡nanc¡era, económica, as¡ como de cualquier otra
información suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Director¡o de lnvestor
Administradora de Fondos Patr¡mon¡ales de lnvers¡ón S.A.

El Director¡o de la entidad Admin¡stradora man¡f¡esta. con carácter de Declaración jurada, que el
presente prospecta contiene informac¡ón veraz y suf¡ciente sobre todo hecho relevante que pueda
afectar la situac¡ón patr¡moníal económica y f¡nanc¡era del Fondo de lnversión y toda aquella que
deba set de canocimiento del público inversor con relación a [a presente em¡s¡ón, conforme a las
normas legales y reglamentar¡as v¡gentes.

Todo lo relacionado a la autor¡zac¡ón de func¡onam¡ento de la sociedad adm¡nistradora de fondos,
así como de las operaciones del Fondo de lnversíón se rígen exclusivamente por la Ley 5452
"Que regula los Fondos Patrimoniales de lnversión" y por las reglamentaciones dictadas por la
CNV.

La Com¡sión Nac¡onal de Valores y la Bolsa de Valores y Productos de Asunc¡ón S.A. no se
pronunc¡an sobre la cal¡dad de los valores em¡t¡dos. La circunstanc¡a que esla Serle haya s¡do
¡nscr¡pta no sign¡f¡ca que se garant¡ce su pago y la solvencia del Fondo de lnversíón. La
¡nformación contenida en esfe prospecfo es de responsab¡lidad de la sociedad lnvestor
Administradora de Fondos Patrimon¡ales de lnversión S.A. El ¡nvers¡on¡sta deberá evaluar la
conveniencia de adqu¡rir eslos valores em¡tidos, teníendo presente que el o los ún¡cos
responsab/es del pago son el fondo de inversión, la adm¡n¡stradora de fondos de ¡nversión y
qu¡enes resulten obl¡gados a ello conforme a las d¡sposic¡ones legales y reglamentarias vigentes.

Federico Calliz eccr. stián Oporto Leiva
idente Vicepres¡dente

lnvestor A.F.P.¡.S.4.lnvestor A.F.P.l.S.A.
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LEYENDA PARA EL INVERSIONISTA

Señor lnversionista:

"Antes de inveñir consulte e ¡nvestigue sobre el fondo en el cual desea pafticipar. Este prospecto
cont¡ene informac¡ón sobre las caracter¡sticas esencla/es y rlesgos del Fondo de lnvers¡ón ln
Ganadero Dólares Americanos por lo que se requiere su lectura".

La sociedad admin¡stradora del fondo de inversión manifiesta con carácter de declarac¡ón jurada,
que el presente prospecto contiene informac¡ón veraz.

La Comisión Nacional de Valores no emite op¡nión sobre la veracidad, exact¡tud o suf¡c¡encia de
la ¡nformac¡ón conten¡da en este prospecto y no asume responsab¡lidad por la situac¡ón f¡nanciera
del Fondo de lnversión ln Ganadero Dólares Americanos. La autorización para realizar oferta
públíca no impl¡ca una recomendación de inversión sobre el fondo o su sociedad admin¡stradora.

La ¡nvers¡ón en el fondo no constítuye depósito ni ahorro y no cuenta con garantía. La ínversión
es a cuenta y r¡esgo exclusivo del inversion¡sta".

La documentac¡ón relac¡onada con el presente Programa de Em¡s¡ón es de carácter público y se
encuentra d¡spon¡ble para su consulta en las siguientes ofícinas: BVPASA, lnvestor Casa de Bolsa
S.A. e lnvestor Adm¡n¡stradora de Fondos Patr¡mon¡ales de lnvers¡ón S.A.

Fedgliro-Ca[izo ecc L astián Oporto Le¡va
V¡cepresidentePresidente

lnvestor A.F.P.l.S.A. Investor A.F.P.l.S.A

+595 2't 128 9717
wv/w.¡nvestor.(om.py
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TNVESToR ADMTNTSTRADoRA DE FoNDos pATRtMoNIALES oe truvenslór.¡ s.e.

Este prospecto es sólo un complemento. necesar¡amente debe ser leído con el prospecto correspondiente
al Fondo de lnversión aprobado por la Comisión Nacional de Valores, al cual la presente serie de Cuotas
de Participación corresponde:

Nombre de la Adm¡nistradora: Investor Administradora de Fondos Patrimoniales de
lnversión S.A.
Resolución y Fecha de lnscripción de la Adm¡nistradora en el Mercado de Valores:
Resolución 34E117 de fecha 24 de agosto de 2017.
Moneda y Monto de la Serie de Cuotas de Participación: USD 6.000.000,00.- (Dólares
Americanos Seis Millones con 00/100).
Resolución y Fecha de Registro de la Serie en Ia BVPASA: Res. BVPASA N'228912021
de fecha 21 de septiembre de 2021 y ampliada a través de las Res. BVPASA No 2.330/21 de
fecha 10 de diciembre de 2021 y N'2.401122 defecha 10 de marzo de 2022.-

RESUMEN DEL FONDO DE INVERSI N

Denominación del Fondo FONDO DE INVERSION IN GANADERO D LARES AMER¡CANOS
de lnversión:

Resolución del registro
del Fondo de lnversión
en la CNV y en la Bolsa:

Las cuotas de Participación se emitirán por el Fondo de lnversión registrado
por Resolución CNV N' 27El21 de fecha 02 de agosto de 2021 y pot el
Certificado de Registro N" 061_02082021 emit¡do por la CNV en fecha
02108t2021 .

Registrado según Resolución BVPASA N" 2.260121 de fecha 1 1 de agosto de
2021 .-

Moneda y monto máximo
a utorizado:

USD. 10.000.000,00.- (Dólares Americanos D¡ez Millones con 00/100)

Plazo de duración del
Fondo de lnversión
emisión:

Ocho (8) años prorrogables por un período de cuatro (4) años, por acuerdo
adoptado en la Asamblea Extraord¡naria de Aportantes.

Bolsa en la cual se Bolsa de Valores y
inscr¡birá el prog rama de
emisión:

Produ s de Asunción S.A

Fecha de lnscr¡pción del
Fondo de Inversión:

02 de agosto de 2021 pot la Comisión Nacional de Valores
'11dea Productos de Asunción S.Aosto de 202'l or la Bolsa de Valores
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Se emitirá un título global por cada una de las Series de Cuotas de
Participación que conforman este Fondo de lnversión y cuyo
contenido se halla ajustado a los términos establecidos en el
reglamento operat¡vo del SEN. Este tÍtulo otorga acción ejecutiva.
Este tÍtulo se emitirá a nombre la BVPASA y quedará depositado
en la BVPASA quien actuará de custodio para los inversionistas,
con arreglo a las disposiciones reglamentarias aplicables. Las
liquidaciones, negociaciones, transferencias, pagos de beneficios
netos recibidos correspondiente al tÍtulo global se realizarán de
acuerdo con las normas y procedimientos operativos establecidos
en el reglamento Operativo y en el reglamento Operativo del
Sistema de Negociación, en el contrato de Custodia, compensación
y liquidación que será suscripto con la BVPASA

Res. BVPASA No 228912021 de fecha 21 de septiembre de 2021 y ampl¡ada
a través de las Res. BVPASA N" 2.330/21 de fecha 10 de diciembre de 2021

Pa rtic i ación en la Bolsa: N" 2.401122 de fecha '10 de marzo de 2022

i nvestor

Forma de emisión de las
Cuotas de Participación:

Resolución del registro
de las Serie de Cuotas de

Valor nominal de los
títulos/corte mín¡mo

Forma de emisión de las
Cuotas de Part¡cipac¡ón:

Se emilirá un título global por cada una de las Series de Cuotas de
Participación que conforman este Fondo de lnversión y cuyo
contenido se halla ajustado a los términos establecidos en el
reglamento operativo del SEN. Este título otorga acción eJecut¡va.
Este título se emit¡rá a nombre la BVPASA y quedará depositado
en la BVPASA quien actuará de custod¡o para los inversionistas,
con arreglo a las d¡spos¡ciones reglamentarias aplicables. Las
liqu¡daciones, negociaciones, transferencias, pagos de beneflcios
netos recibidos correspondiente al título global se realizarán de
acuerdo con las normas y procedimientos operativos establecidos
en el reglamento Operativo y en el reglamento Operat¡vo de¡
Sistema de Negoc¡ación, en el contrato de Custodia, compensac¡ón
y l¡quidación que será suscr¡pto con la BVPASA

Agente
O rga n iza do r/Co locado r

lnvestor Administradora de Fondos Patrimoniales de Inversión S.A. e lnvestor
Casa de Bolsa S.A.

RESUMEN OE LA SERIE DE CUOTAS DE PARTICIPACION

Denom¡nac¡ón de la Serie
de Cuotas de
Participación

Serie '1 (Uno) de Cuotas de Participación del Fondo de lnversión lN Ganadero
Dólares Americanos.

USD. 1.000,00.- (Dólares Americanos Un Mil con 00/100)

ederico CalliTn Pc
P6sidente

stián Oporto Leiva
V¡cepresidente

Investor A.F.P.l.S.Avestor A.F.P.l.S.A.
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Glosario de términos v abreviaturas util¡za dos en el Dresente DrosDecto:

a) Programa de Emisión Global: Se entíende por Programa de Em¡s¡ón Global a la emisión
mediante la cual una ent¡dad. estructura con cargo a un monto global, la real¡zac¡ón de
vaias emisiones a /ravés de Se,es.

b) Series; Represenlan al conjunto de títulos em¡t¡dos con idént¡cas caractet¡sticas dentro
de cada una de ias mlsmas, ¡nstrumentados en un solo título global representat¡vo de la
serle. Las series pueden ser emitidas hasta alcanzar el monto total del Programa de
Em¡s¡ón Global reg¡strado. Las em¡s¡ones de Series son correlativas por moneda y deben
reunir las caractetísticas establecidas en el Reglamento Operat¡vo del SEN. El registro de
cada seie que conforma el Programa de Emisíón Global se real¡za a través de la Bolsa,
con un complemento del praspecto.

c) Emisión: Es el monto global emit¡do en una moneda determinada. Cada Emisión se
ajustará a una moneda específ¡ca. y ésta no podrá convertirse a otra.

d) Desmaterializac,on. Se refiere a la el¡m¡nac¡ón de la circulación de títulos fisicos. En su
reemplazo el emisor emíte un Titulo Global representat¡vo de cada una de /as Series que
conforman el Programa de Emis¡ón Global.

e) Custodia: Conslste en el resguardo, a cargo de la Bolsa, de los títulos globales em¡tidos
por el Em¡sor y que corresponden a cada una de /as Serles que conforman el Programa
de Emis¡ón Global. La custod¡a será realizada bajo los térm¡nos establec¡dos en el
Reglamento del SEN de la Bolsa.

0 Título global de la Serie: Carresponde al título em¡t¡do por el em¡sor v¡nculado a cada
una de las Ser¡es que conforman el Programa de Em¡sión Global. El conten¡do del mísmo
debe ajustarse a ios térmmos establec¡dos en el Reglamento Operativo del SEN.

g) CNV: Comisión Nac¡onal de Valores.
h) ByPASA: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.
t) SEN: S¡stema electrónico de negociac¡ón.
j) Fondo de lnversión: Es un patr¡monio integrado con apoñes de personas f/-s¡cas o

juridicas, cuyos aportes quedarán expresados en cuotas de partic¡pac¡ón no rescatables.
k) Cuotas de Part¡cipación: Representa una pa¡7e del patrimonio total del fondo que

corresponde a cada pa¡1¡c¡pe.

Administradora de Fondos: La administración de los fondos es ejercida por socledades
anón¡mas. cuyo objet¡vo soc¡al exclusivo es prec¡samente esa de adm¡

t)
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Parte l. Resumen del Fondo de lnversión

1. Denominación del Fondo de Inversión: Fondo de lnversión lN Ganadero Dólares
Americanos.

2. Moneda: Dólares Americanos.
3. Monto Máx¡mo autorizado a Emitir: USD. 10.000.000,00.- (Dólares Americanos

Diez Millones con 00/100).
4. Monto Emitido: USD. 6.000.000,00.- (Dólares Americanos Seis l\lillones con 00/100).
5. Plazo de Duración del Fondo de lnversión: Ocho (8) años prorrogables por un

perÍodo de cuatro (4) años, por acuerdo adoptado en la Asamblea Extraordinaria de
Aportantes.

6. Resolución y Fecha de Aprobac¡ón de Ia CNV: Resolución CNV N" 27 E/21 de
fecha 02 de Agosto de 2021 y por el Certificado de Reg¡stro N' 061*02082021 emitido
por la CNV en f echa 0210ü2421 .-

7. Resolución y Fecha de Reg¡stro en la Bolsa: Registrado según Resolución
BVPASA N' 2.260121 de fecha 1 1 de agosto de 2021 .-

8. Forma de Representación de los Títulos-Valores: Las cuotas de part¡cipación serán
representadas a través de: Certificados de Operaciones, Anotaciones en cuenta y

reg¡stradas en la BVPASA.
9. Ent¡dad de Custodia: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. (BVPASA), en

forma desmateriallzada a través del Sistema Electrónlco de Negociación (SEN).
l0.Agente Organizador/Colocador: lnvestor Administradora de Fondos de lnversión

S.A. e lnvestor Casa de Bolsa S.A.

Parte ll. lnformac¡ón sobre la Serie

1. Denominac¡ón de la Serie de Cuotas de Part¡cipac¡ón: Serie 1 (Uno).
2. Moneda: Dólares Americanos.
3. Aprobación de la Emisión dé la Serie de Cuotas de Participación por parte de la

Sociedad: lnicialmente a través del Acta de D¡rectorio N" 50/2021 de fecha 03 de
septiembre de 2021 y ampliada a través de las Actas de Director¡o No 59/2021 de
fecha 09 de diciembre de 2021 y N" 68/2022 de fecha 08 de marzo de 2022.

4. Resolución de la Bolsa del Registro de la Serie: Res. BVPASA N'2.28912021 de
fecha 21 de septiembre de 2021 y ampliada a través de las Res. BVPASA N0 2.330/21
de fecha 10 de diciembre de 2021 y N'2.401122de fecha 10 de marzo de 2022.

5. Monto dé la Emis¡ón: USD. 6.000.000,00.- (Dólares Americanos Seis M¡llones con
00/100).

6. Valor nominal de los títulos/corte mínimo: USD. 1.000,00.- (Dólares Americanos
Un l\,rlil con 00/100).

7. Plazo de duración: El Fondo tendrá vigencia por un plazo de 8 (ocho) años,
prorrogable por un período de 4 (cuatro) años, por acuerdo adoptado en Asamblea
Extraordinaria de Apol1antes.

8. Plazo de colocación: El plazo para la colocación, suscripción y pago de las cuotas,
no podrá exceder de 12 (doce) meses, contados desde la fecha de su autorización
por la Comisión Nacional de Valores (C.N.V.). Dicho plazo podrá ser prorrogado por
la C.N.V., por causas debidamente fundadas. Cumplido el plazo establecido, el
número de cuotas del fondo quedará reducido al de las efectivamente pagadas.
Transcurridos 6 (seis)meses de la suscripción del fondo, y el número de sus partÍcipes
sea inferior a 10 (diez) o, el monto del patrimonio de cada fondo no alcanzare la cifra
establecida en el presente reglamento o esta se redujere, la sociedad administradora
deberá comunicar este hecho a la Comisión dentro de las 48 ( renta y ocho) horas
siguientes de ocurrido el mismo, disponiendo de un
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I

ochenta) dÍas para subsanar el déficit producido, salvo que la Comisión prorrogue este
plazo por igual período. Si en dicho plazo no se regularizare esta situac¡ón, se
procederá s¡n más trámite a la liquidación del fondo.
Reparto de béneficios: El Fondo podrá distribuir div¡dendos de los benef¡cios netos
percibidos por el Fondo durante el ejercicio anual, según decisión de la asamblea de
Partícipes. Para estos efectos, se considerará por "Beneficios Netos Percibidos" por
el Fondo durante un ejercicio, la cant¡dad que resulte de restar a la suma de utilidades,
intereses, dividendos y ganancias de cap¡tal efectivamente percibidas en dicho
ejercicio. el total de pérdidas y gastos devengados en el perÍodo.
El reparto de dividendos deberá efectuarse dentro de los 180 días siguientes al cierre
del respectivo cierre anual.
Tienen derechos a percibir el beneficio neto los cuolapartistas inscriptos en el Registro
de Particípes un día hábil antes a la fecha en que efectivamente se pagará dicho
d ividendo.
Los Beneficios Netos Percibidos por el Fondo, será distribuidos una vez term¡nada el

ciclo de invernada del negocio ganadero, aproximadamente en '18 meses a 24 meses.
El Fondo no contempla la reinversión de dividendos en Cuotas del Fondo o de otra
forma.

Feder¡co Callizo Pecci
Presidente

lnvestor A.F.P.l.S.A.

ebast¡án Oporto Leiva
Vicepresidente

lnvestor A.F.P.l.S.A.
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